
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE MANATÍ 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

ORDENANZA NÚM. 27 SERIE 2012-13 
PON-1 (2) EXT. 1 

PARA DEROGAR LA ORDENANZA NÚM. 21 SERIE 2013-2013 TITULADA, 
"ORDENANZA PARA ENMENDAR LA SECCIÓN PRIMERA DE LA ORDENANZA NÚM. 21, 
SERIE 2011-12, A LOS FINES DE REPROGRAMAR $2,750,000.00 DE LA EMISIÓN DE 
$5,025,000 ADOPTADA POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE MANATÍ, EL 12 DE 
MARZO DE 2012" Y PARA OTROS FINES. 

-POR CUANTO: 

-POR CUANTO: 

-POR CUANTO: 

-POR TANTO: 

-SECCIÓN 1: 

-SECCIÓN 2: 

-SECCIÓN 3: 

El Municipio Autónomo de Manatí, aprobó en Sesión Extraordinaria el 28 
de noviembre de 2012 la Ordenanza Núm. 21 Serie 2012-13. 

Esta Ordenanza genero un conflicto de interpretación entre la Ley 81 de 
Municipios Autónomos y la Ley 64 de Financiamiento Municipal en los 
términos de definición de lo que son 2/3 partes de la legislatura para 
aprobación. 

Para evitar contratiempos y pérdida de tiempo se requiere cumplir con lo 
expuesto en la carta del 16 de enero de 2013, firmada por la Sra. Enid 
López López, Directora de Financiamiento Municipal del Banco 
Gubernamental de Fomento. 

ORDÉNASE POR ESTA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
MANATÍ, PUERTO RICO, LO SIGUIENTE: 

Derogar la Ordenanza Núm. 21, Serie 2012-13, ya que no aplica a las 
exigencias y requisitos de la Ley Núm. 64 de 3 de julio de 1996, 
enmendada con la Ley 75 del 12 de agosto de 1997 conocida como la "Ley 
de Financiamiento Municipal de Puerto Rico de 1996". 

Esta ordenanza tendrá vigencia inmediatamente después de su aprobación 
por la Legislatura Municipal y después que haya sido firmada por su 
Presidente y el señor Alcalde. 

Copia certificada de esta Ordenanza será enviada al Departamento de 
Estado y a los funcionarios municipales pertinentes para su conocimiento y 
acción correspondiente. 

Esta ordenanza fue aprobada por la honorable Legislatura Municipal de Manatí, Puerto Rico, en 
Sesión Extraordinaria el día 18 de febrero de 2013. 

probada por el señor Alcalde 
el día ~.:? de febrero de 2013 . 

. Cruz Manzano 
lcalde 
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CERTIFICACION 

- YO, Rafael Montes Rosario, Secretario de la Legislatura Municipal de Manatí, Puerto Rico 
por la presente; 

CERTIFICO: Que la que antecede es el texto original de la Ordenanza Núm. 27, Serie 
2012-2013 titulada "PARA DEROGAR LA ORDENANZA NÚM. 21 SERIE 2013-2013 TITULADA, 
"ORDENANZA PARA ENMENDAR LA SECCIÓN PRIMERA DE LA ORDENANZA NÚM. 21, SERIE 
2011-12, A LOS FINES DE REPROGRAMAR $2,750,000.00 DE LA EMISIÓN DE $5,025,000 
ADOPTADA POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE MANATÍ, EL 12 DE MARZO DE 2012" Y PARA 
OTROS FINES." aprobada por la Legislatura Municipal de Manatí, Puerto Rico, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 18 de febrero de 2013. 

VOTO AFIRMATIVO: 15 

Hon. José P. Cacho Parés 
Hon. Edwin Martínez Colón 
Hon. Esmeralda Blanco Blanco 
Hon. Miguel A. Viruet Ramos 
Hon. Leila Díaz Ocasio 
Hon. Sylvia Maisonet Díaz 
Hon. José O. Alicea Barreta 
Hon. Juan Ayala Náter 

VOTOS ABSTENIDOS: O 

VOTOS EN CONTRA: O 

AUSENTES EXCUSADO: 1 

Hon. Israel Meléndez Hernández 

Hon. Luis Fraticelli Otero 
Hon. Lino A. Otero Vega 
Hon. Carmen L. Maisonet Sastre 
Hon. Heriberto Rosarios Rivera 
Hon. Migdalia Sánchez Casanova 
Hon. Jesenia Trinidad Valetín 
Hon. Ramón Armaiz Serrano 

CERTIFICO: Además, que todos los Legisladores Municipales fueron debidamente citados para 
la referida Sesión, en la forma que determina la Ley. 

Y PARA QUE ASÍ CONSTE, y a los fines procedentes, expido la presente y hago estampar 
para que conste en la misma, el Gran Sello Oficial de la Legislatura del Municipio de Manatí, 
Puerto Rico, el día 19 de febrero de 2013. 




